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Introducción 

• La reforma tributaria de 2014 prometió que reduciría la 
desigualdad. Con el fin de determinar si cumple su 
promesa, realizamos un estudio (Valdés y Llodrá, 2015).  

• Mide la carga tributaria con y sin reforma tributaria, para 
empleados con ingresos entre $1 y $9 millones al mes y 
para las PYME que dan el 36% de los empleos, con 
utilidades entre $1 y $24 millones al mes. 

• Encontró que esa reforma aumentó la desigualdad entre 
las PYME, y además creó distorsiones nuevas al ahorro. 

• Ahora usamos la metodología de ese trabajo para evaluar 
la Nueva Reforma de diciembre de 2015, es decir para 
cuantificar sus efectos. 
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Objetivos del estudio 
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• Sólo analiza el caso de: 
– PYMEs con utilidades entre $2 y $25 mill./mes. Estas PYMEs 

dan el 36% de los empleos.  

– Empleados con ingresos brutos entre $1 y $9 mill./mes. Más 
cónyuge que gana $1 mill./mes, la familia gana entre $2 y $10 
mill./mes.  

– No considera a las empresas grandes, ni a la microempresa. 

• Desarrolla un indicador de carga tributaria aplicable tanto 
a empleados de alto ingreso como a PYMEs simples, de 2 
niveles. 

• Supone una implementación formal “impecable” del SII.  

• Se evalúa el costo de cumplimiento, que depende de la 
comprensión de los usuarios y de las rigideces de la ley. 



4 

0% 

5% 

10% 

15% 

20% 

25% 

30% 

35% 

40% 

0  1   2   3   4   5   6   7   8   9   10   11  

C
ar

ga
   

tr
ib

u
ta

ri
a 

 

Ingreso familiar bruto (millones de $/mes) 

Empleados sin reforma Empleados con reforma 

Carga tributaria empleados. La tasa de ahorro está fija en 30% del ingreso bruto. Todos los casos consideran horizontes de 10 años de ahorro. El ingreso bruto 
mensual del cónyuge es $500 mil pesos mensuales cuando el ingreso familiar es $1 millón mensuales y $1 millón en todos los otros casos.  

Gráfico N°1: Carga explícita para distintos niveles de ingreso familiar: Empleados 
 



Resultados del estudio: la desigualdad 
aumenta 
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• La mayor dispersión de cargas crea una nueva desigualdad, 
no comunicada al Congreso ni a la opinión pública.  

• Ver gráfico 2. 

• Potenciada por desigualdad en asesoría tributaria, y el 
aumento en su costo. La oferta limitada de tributaristas 
expertos tiende a servir en último lugar a las PYME. Tope de 
capacidad. 

• En muchos casos, se invierte la desigualdad horizontal, 
quedando a favor de los empleados. 
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Ingreso familiar bruto (millones de $/mes)  

Empleados con reforma Renta Atribuida, PYME 

Integrado Parcial, PYME Integrado Parcial sin Franquicia 

Renta Atribuida sin franquicia R. Alternativo 14 Ter A 

Carga tributaria familiar (empleados y empresarios PYME). La tasa de ahorro está fija en 30% del ingreso bruto. Todos los casos consideran horizontes de 10 
años de ahorro. El ingreso bruto mensual del cónyuge es $500 mil pesos mensuales cuando el ingreso familiar es $1 millón mensuales y $1 millón en todos los 
otros casos.  

Grafico N°2: Carga tributaria con la reforma de 2014, tasa de ahorro=30% 
 



Tabla N°1: Diferencia de carga tributaria para PYMEs, entre el mejor y el 
peor régimen (carga como porcentaje del ingreso familiar) 

(Para PYMEs de igual ingreso, igual tasa de ahorro de 30% del ingreso bruto e igual plazo del 
ahorro de 10 años.) 
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Rango de Ingreso 

Mensual 

Familiar 
Sin Reforma Con Reforma 

Múltiplo 

(veces)  

2 a 5 millones 
3,7 ptos. 

porcentuales 

6,5 ptos. 

porcentuales 
1,8 

6 a 9 millones 
3,5 ptos. 

porcentuales 

10,4 ptos. 

porcentuales 
3,0 

Esta tabla reporta el promedio simple de las diferencias entre la 
carga máxima y mínima dependiendo de los distintos regímenes, 
para los valores enteros (en millones) del ingreso de la PYME en la 
respectiva fila.  



Costos de reestructuración y de cumplimiento 
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• Supuesto: la implementación del SII es formalmente 
impecable.  

• Igual existen costos de cumplimiento. Como el 
indicador de carga no los recoge, estos deben sumarse. 

• Estos costos aumentan mucho con la reforma de 2014 

• La Nueva Reforma de 2015 mitiga algunos de ellos 
– La Nueva Reforma de 2015 incluye como requisito para 

acogerse al régimen de flujo de caja (Art. 14 Ter (A), renta 
atribuida), que todos los dueños, socios o accionistas sean 
personas naturales, o personas jurídicas acogidas al 
régimen de renta atribuida. Esta medida es deseable 
porque reduce los costos de cumplimiento. 



Costos de cumplimiento rebotan en la carga 
tributaria explícita 
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Eso simplifica la vida a las empresas grandes, pero, 
al costo de un aumento en la carga tributaria 
explícita, sobre tres tipos de PYME: 

1. Las que tienen en su propiedad personas jurídicas 
que están en el régimen semi-integrado de modo 
inamovible, y habrían optado por acogerse a la 
renta atribuida en ausencia de este ajuste, pero ya 
no podrán hacerlo. 



Costos de cumplimiento rebotan en la carga 
tributaria explícita 
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aumento en la carga tributaria explícita, sobre tres tipos de 
PYME (continuación): 

2. Las que usan la forma jurídica de “sociedad por 
acciones”.  (ver texto adjunto) 

3. Las PYME que usan la forma jurídica de “sociedad 
anónima” (cerrada). (ver texto adjunto) 

 

• Esto es un serio gravamen a los emprendedores, y 
por tanto a la creación de empleos de calidad.  

• Además crea una nueva forma de desigualdad entre 
PYME: según forma jurídica. 



Costos de reestructuración y de cumplimiento 2 

11 

• Acceder a la franquicia a la reinversión requería, según la 
reforma de 2014, sumar las ventas de empresas relacionadas. 
Interpretar art. 96 al 100 Ley Valores es complejísimo. Costo 
de cumplimiento inalcanzable.  

• Según la reforma de 2015, cambian esos requisitos. 
Pero son muy insuficientes. La nueva versión sigue 
siendo demasiado compleja (ver los 5 nuevos 
párrafos del art. 14 TER, A, n° 1, literal “a” y sus 5 
literales romanos y más normas).  

• Las PYMEs seguirán amedrentadas por el requisito de 
sumar las ventas de “partes relacionadas”, en esta 
nueva versión.  

 



Impacto Recaudatorio del ajuste 
de 2015 
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“No pensamos que haya razones, ni con la 
propuesta de simplificación que estamos 
haciendo, ni con los datos que estamos 

teniendo, para que la recaudación tributaria sea 
distinta ” 

Ministro Rodrigo Valdés 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos, 17 de agosto de 2015 
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Ingreso familiar bruto (millones de $/mes)  

Integrado Parcial con Franquicia 14 Ter A PYME 

Renta Atribuida con franquicia 20% Renta Atribuida con franquicia D=50% 

Carga tributaria familiar (empleados y empresarios). La tasa de ahorro está fija en 30% del ingreso bruto. Todos los casos consideran horizontes de 10 años de 
ahorro. El ingreso bruto mensual del cónyuge es $500 mil pesos mensuales cuando el ingreso familiar es $1 millón mensuales y $1 millón los otros casos.  

Grafico N°3: Aumento de carga explícita para las PYME afectadas, causado por el Proyecto de 
Ley de ajuste tributario de diciembre de 2015 



¿Cuánto aumenta la recaudación? 

• Las PYME afectadas son 14.400 empresas 
pequeñas y 8.000 empresas medianas (usando 
datos SII, Ley de Transparencia), estas empresas 
emplean a 650 mil trabajadores. 

• A costa de la PYME afectada y usando un tipo de 
cambio de promedio de 2014, calculamos este 
aumento en USD 140 millones anuales. 

• El gobierno ha indicado que su objetivo en este 
ajuste no es subir los impuestos a las empresas y 
menos a las PYME. 
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Beneficio a la reinversión aumenta desde 
20% hasta 50% de la utilidad reinvertida 

¿Compensa el otro daño? 
• El gráfico 3  también  revela que este ajuste tiene un 

impacto ínfimo (ver líneas para la empresa mediana).  

• Cuestionamos el Informe Financiero, que sostiene que 
este aumento desde 20 a 50% reduciría la recaudación 
en $53.541 al año en régimen. Nuestra estimación es 
que esa reducción de recaudación se limita a $11.692 
millones de pesos de 2015. 

• Solicitamos un desglose detallado, para dilucidar esto 

• De no aplicarse ajustes adicionales, habrá un 
aumento de la carga explícita para las PYMEs. 
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Propuestas para el Ajuste de 2015 
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Propuestas para aplicación inmediata 

1. Elevar la integración desde 65% al 100% para 
la PYME, es decir, para todas las empresas 
acogidas al art. 14 TER (ventas inferiores a 
100.000 UF anuales).  

Esta medida tiene como objetivo evitar que las 
PYME “afectadas” por la prohibición de acogerse 
a los regímenes favorables sean gravadas por el 
impuesto extra de 9,45%. 
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Propuestas para aplicación inmediata 

 2. Reemplazar la deducción prevista hoy en el Art. 
14 TER C para la renta líquida imponible que se 
mantenga invertida en la empresa, por una 
rebaja focalizada del impuesto corporativo 
aplicada a la porción reinvertida. 

  

 Entre los países que tienen tasas corporativas 
rebajadas para la PYME destacan: Bélgica, Brasil, 
Canadá, España, Estados Unidos, Francia, India, 
Japón, Holanda y Singapur. 
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Propuestas para aplicación inmediata 

  

  

 

 

 

 

 

 El efecto combinado de las medidas 1, 2 y 3, 
mitiga casi todo el aumento de impuestos a las 
PYME afectada (ver gráfico 4)  
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Base del impuesto, que es la porción 

ahorrada (reinvertida) de la utilidad 

Tasa del impuesto 

empresa (1ª 

categoría) 

Desde cero hasta el primer tramo del Impuesto de 

Segunda Categoría para empleados (13,5 UTM al mes, es 

decir 162 UTM/año). 

 

Cero 

Remanente por sobre el tope anterior, hasta un segundo 

tope, igual a la suma de los topes que existan para 

empleados, por medio de los correctivos APV (600 UF) y 

Depósito Convenido (900 UF). 

 

 

17% 

Remanente por sobre el tope anterior 27% (tasa general) 
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Ingreso familiar bruto (millones de $/mes)  

Renta Atribuida PYME, sin Ajuste 2015 
Integrado Parcial PYME, destino sin propuesta 
Destino para PYMEs con propuesta en Ajuste 2015 

Carga tributaria familiar para dueños de PYME. La tasa de ahorro está fija en 30% del ingreso bruto. Todos los casos consideran horizontes de 10 años de 
ahorro. El ingreso bruto mensual del cónyuge es $500 mil pesos mensuales cuando el ingreso familiar es $1 millón mensual y es $1 millón en todos los otros 
casos.  

Gráfico N°4: Carga tributaria para PYME expulsada de la Renta Atribuida con y sin propuesta 



Propuestas para aplicación inmediata 

4. Nunca se podrá obtener equidad entre empleados 
y PYMEs, hasta que se permita a los empleados 
acceder en plenitud a la REBAJA del cónyuge en 
el global complementario.  

•  En otros países se logra esto permitiendo 
declarar conjuntamente con el/la cónyuge en una 
nueva escala de tramos dobles (sistema llamado 
Joint Filing en EE.UU.).  

•  También se propone crear créditos al Impto. 
de 2ª categoría y Global por dependientes, al igual 
que en 25 de 34 países de la OCDE.  
– Operatividad: usar sistema de registro de parejas creado para el 

crédito para gastos educativos, que ya funciona. Mejorarlo. 
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16 de diciembre 2015 

Gracias por su atención 
 

Salvador Valdés P.  
José Ignacio Llodrá 

Clapes UC   


